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10926 RESOLUCION dc 4 de abril dc 1991. de la Dirección
Gcneral de Trabajo. por la qlfe se acuerda la inscnj}ción JI
publicación del Convenio Cotecllvo de la Empresa «Fábri·
cas Lucia Antonio Belel'e, Sociedad Anónima) (FLA·
BESA).

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovínciaL de
la Empresa «Fabricas Lucía Antonio Betere. Sociedad Anónima»
{FLABESA}, que fue suscrito con fecha 13 de febrero de 1991, de una
parte, por los designados por la Dirección de la citada Empresa, para su
representadón, y de otra, por las Secciones Sindicales de UGT y
CC.Oo., en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de
marzo, del Estatutos de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 4 de abril de 1991.-EI Director general, Francisco José
GonzáIez de Lena,

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Fábricas
Lucía Antonio Betere, Sociedad Anónima» (FLABESA).

CONVENIO COLECfIVO DE LA EMPRESA FABRICAS LUCIA,
ANTONIO BETEREZ, S. A. y SUS TABAJADORES

ARTICULO 10._ N~turaleza y fines.-

Las partes firmantes del presente acuerdo, manifiestan

que éste constituye la expresión de voluntad libremen_

te adoptada por ellas, en virtud de su autonomia col~

tiva.

Entendiendo que la naturaleza jurldica del acuerdo es

la propia de un Convenio Colectivo, que tiene por fin!

lidad regular las condiciones económicas, sociales y

de trabajo entre la empresa FABRICAS LUCIA ANTONIO BE

TERE, S.A. (f"LABESA) y sus trabajadores, reconocen que

todos los pactos del presente acuerdo de voluntades,

tienen toda la fuerza nor~ativa a que se refiere el

articulo 82 del Estatuto de los Trabajadores.

Conforme al articulo 84 del Estatuto de los Traba'ado
res y en virtud del principio de no concureencia, no

se podr' invocar a ningún efecto la aplicabilidad de
normas dimanantes de Convenios de 'mbito distinto

aún cuando anteriormente hubiesen tenl40 vigencia en

f'l.,ABESA.

ARTICULO 20._ Ambito territorial y personal.

Los presentes acuerdos se configuran como un Conve

nio Colectivo de empresa de 'mbito interprovincial,

por cua~to afecta a todos los traba'adores de todos

los centros de trabajo que f"LABESA tiene estableci

dos en distintas provincias d~l territorio nacional:

Za~agoza. Granada, Sevilla, Málaga. Valencia, Sala

manca, "Mindez Alvaro" y "Torrelaguna" (Madrid). asi

como los demás, que situados en otras, dependen de

las anteriores.

La relación actualizada de los Centros de trabajo de

pendientes de las f"ábric",s -quf!: se mencionan en el pá

rrafo anterior, se facilitará peri6dicamente a los Co

mités de Empresa afectados.

ARTICULO )0._ AMBITO TEMPORAL. DENUNCIA Y PRORROGA

El Fresente convenio entr6 en vigor el dia 1 de

enero de 1.991 y concluye su vigencia el 31 de

diciembre de 1.992. No se producirá su prórroga

a menos que quede ewpresamente interesada por ambas

~artes antes del 30 de noviembre de 1.992; en con
secuencia, se entenderá tácitamente denunciado a
partir de dichl!; fecha.

ARTICULO 4Q,- Compensación, absorci6n y gar4ntia personal.

Las condiciones económicas y de trabajo p!~tadas en el

presente Convenio, compensan y sustituyen a la totali

dad de las existentes en la empresa con anlerioridad

a su vigencia, cualquiera que sea la naturaleza y ori

gen de su existencia.

Las disposiciones legales de cualquier clase que lle
ven consigo una variaci6n en las condiciones genera

les de traba'o, o en todos o en otros de los concep_

tos retributivos, o supongan la creaci6n de algunos

nuevos, únicamente tendrán repercusión práctica, si

considerl!;dl!;s las condiciones generales a'enas al Con

venio, en c6mputo anual global, superan el nivel total

anual del mismo y sólamente en la medfda en que exce

dan a dicho total: en caso contrario, se considerarán

totalmente absorbidas.

NO obstantef se respetarán y conservarán a titulo per

sonal las condiciones que comparadas en c6mputo anual

fUesen más beneficiosas que las que ot~rga el Conv~niO.

ARTICULO 5.- COMISION PARITARIA

Se crea una Comisión Paritaria que entender! preceptiva
mente de cuantas óudas suscite la interpretación y apli
cación del presente Convenio, y en aquellas otras cues
tiones que ambas partea decidan someter a su considera
ci6n.

Estará constituida por las siguientes' personas: ocho vo
cales por representación de los trabajadores. Serán ele
gidos de tal forma que ,cada Centro cuente con un repre=
sentante en el seno de la Comisión; no obstante, la elec
ción de representante de cada Centro de Trabajo, podrá 
recaer rn diferentes trabajadores para una o varias reu_
niones.

OchO vocales por la representación de la empresa, que se
rán designados por la Direcci6n en cada reunión. -

La Comisi6n Paritaria tendrá Presidencia y Secretaril!;. Se
rá Presidente la misma persooa que lo ha sido de la Co- 
m~sión deliberadora del Convenio y la Secretaril!; estará
formada por dos Vocales, uno de ellos reprtesentante de
los trabajadores y otro de la Dirección.

Transcurridos 15 di as desde la publicación del Convenio
en el B.O.E. se entenderá que la Comisión Paritaria que
da tácitamente constituida. A partir de dicho mo~ento,

podrá reunirse er'l Madrid, cada dos meses como máxill'o,
previa decisión del Presidente, que la convocará cuando
un Centro o la empresa sometan a la consideración ~uestio

nes de interés general, que se refieran a la interpret~"

ción o aplicaeión de este Convenio.

Para ~l fun=:':.netmi!"!"to de la Comil;!ón, se observarán los
siguientes trámites:

10. DentrO de los 30 dias siguientes a partir de su cons
titución o de su última reunión (según los casos) se
enviarán a la Secretaria por escrito, los asuntos que
se desea conozca la Comisión.

20. La Secretaria, en los cinco días siguientes, recopila
ri los asuntos propuestos y los enviará al Presidente.

3Q. El Presidente determinará la procedencia o no de la
reunión. En caso afirmativo. confecclo~ará el Orden
del Dia y le comunicará a la SeCretaria.

4~. La Secretaria co~vocará a la Comisión Paritaria de
forma que el Orden del Dia oh~p. en poder de los Co~

mités de Empresa, con 7 días ~ anticipación como mi
nimo a la fecha de la reuP(i6n •.

La decisión de voto de cada una de las representaciones
se tomará por mayoria simple de cada una oe ellas y, de
no llegarse a un acuerdo, quedar' expedita la via para
plantear la cuestión ante la Autoridad Laboral o el ~ri

bunal competente. -

En cualquier caso, se reunirá pr~eptivament~ una vez al
a/lo en los meses de junio o juli<:l, aún cuando no se den
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2.1.8. El estudio, la modificación, implantación
y e~igencia de los nuevos métodos de tra
bajo, adaptándolos en cada momento a las
necesidades del producto y de la produc
ción.

La responsabilidad exclusiva en la búsqueda y
toma de deCisión de cuantas medidas sean nece
sarias para conseguir la correcta y rentable
utilización de las máquinas, instaraciones y
plantillas y, concretamente:

2.2.1. La movilidad funcional en el seno de la
empresa.

2.2.3. Garantizar durante el periodo de adapta
ci6n al operario trasladado el importe
en pesetas de la prima de producción de
media por hora, que venia percibiendo en
su anterior puesto de trabajo. Dicha ga~

rantia será respetada siempre que el traba
jador vaya aumentando progresiva y propor=
cionalmente su producción, hasta alcanzar
¡. minima exigible o la habitual en su de
fecto.

'los supuestos previstos en relación con la interpreta
ción del Convenio. Deberá confeccionarse un Orden del
oi_ paca esta reunión a través de la secretaria de l.
Comisión.

AR~ILULO 6Q._ Retribuciones pactadas.

Durante el ano 1.991 el salarlo base, el plus de

Convenio y la suma de ambas o retribución de Co~

venio, tendrán las cuantías que para cada categ2

rl. profesional se indican en la tabla de sala

rios que se incorpora como anexo número 1.

En el ano 1.992, las tablas salariales experime~

tacán un incremento equivalente al I.P.C. real de

ese ano más dos puntos. Dado que tal dato solo se

conoce una ve~ finalizado el .~o. las nóminas se

abonarán sobre 105-. base-o del I.P.C. previsto, in.!

cialmente por el Gobierno y, en su defecto, por

el Banco de Espa~a, m&s dos puntos. Este increme~

to servirá de base para el cálculo de los demás

conceptos retributivos, regulados en los articu

los lO, 11, 12, 14, 16 y 17 de este COnvenio.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 26, punto S

del Estatuto de los Trabajadores, se establece que

el salario/hora a efectos de este Con.enio, es el

resultado de aplicar la f6rmula contenida en el ar
tIculo 16 de este mismo Convenio.

ARTICULO 70._ Revisi6n Salarial

2.2.

1.1.5.

2.1.6.

2.1. 7.

2.2.2.

La determinaci6n de las operaciones que
debe efectuar cada operario, asi como
los trabajos a realizar para conseguir
su plena ocupación.

La exigencia a cada trabajador de la aten
ción, cuidado y limpieza de las máquinas~
útiles y herramientas a su cargo, deter
minando el tiempo que s~ necesario para
realizar estas tareas, ~~~ CGmO la perio
dicidad de ~as m~.

La fijación de los indices de desper_
dicio de materiales en todas las ope
raCiones que componen el proceso pro
ductivo. Dichos indices serán tenidos
en cuenta en el momento de cronometrar.

La determinaci6n de los periodos de ada~

taci6n que sean necesarios para conseguIr
la :total integración del trabajador sI
nuevo puesto de trabajo.

Las tablas salariales e incentivos pactados para

1.991, serán objeto de revisi6n salarial a final

de a~o, siempre y cuando el I.P.C. real del .~o

supere el 7%, en cuyo caso los mismos se incre

mentarán con la diferencia entre ese porcentaje

y el real del ano, aplicándose con efecto desde

el 1 de enero de 1.991, sobre las tablas vigentes

al 31 de diciembre de 1.990.

ARTICULO 80.- Organi~ación de trabajo y sistemas
de incentivos del personal directo.

1, Principio general.

La organizaci6n práctica del trabajo es facultad
exclusiva de la Direcci6n de la Empresa.

Al Comité de Empre~a le corresponden las funcio~

nes de asesoramiento y propuesta, mediante la
emisi6n de informes, que determina el articulo 64
puntos 1 y 3 del Estatuto: de los Trabajadores.

!-ln perjuicio de dicha facultad, la empresa cola
borará en la formaci6n de su personal en materia
de racionalizaci6n del trabajo.

2. ~acultades de la Direcci6n de la empresa:

2.1. La determinaci6n del proceso productivo me_
diante la fijación de:

2.1.1. Los puestos de t~abajo en cada fAbri
ca y el número de operarios necesarioo;
no obstante, en dicha determinaci6n se
respetar!n todas las~garant!as en mate
ri~ de estabilidad en el empleo, que se
contemplan en las disposiciones legales
vigentes.

2.1.2. Las operaciones o fases a realizar en
cada puesto de trabajo.

2.1.3. El método a seguir y los materiales a
utili~ar, todo ello en cada momento.

¿.'1.4. La determinaci6n de las producciones
minimas y máximas, que de acuerdo con
el método fijado se obtengan mediante
procesos de medición de tiempos¡

2.3. ~a determinación y e~igencia de la calidad nece
saria mediante:

2.3.1. La fijación de los niveles de calidad mi
nimos del producto en cada fase del proc~
ao productivo.

2.3.2.La creación del correspondiente sistema
del control,de calidad que, en función
del nivel minimo exigido, determine la
responsabilidad por trabajo~ defectuosos.

2.3.3. En todo momento se habrá de tener presen··
te, al establecer el control de calidad,
si se estima necesario revisar los tiem
pos concedidos para las operaciones, pues
toque, si al cronometrar dicha operaci6ñ
el concepto de calidad no fué tenid~
en cuenta, habrá que considerarlo en
una nueva toma de tiempos.

2.4. El estudio, la implantaci6n y el mantenimien_
to de los sistemas de ineentivos.

3. Sistemas de incentivos a control dir.ct~ (1~0/140~

3.1. Sistema 100/140. Definiciones básicas del siste
ma.

3.1.1. La gráfica del sistema de incentivos es
la resultante de la unión de los puntos
formados por la relaci6n actividad/pese_
tas, según se detalla en el anexo 2 del
presente Convenio. Dicha gráfica y por
tanto el sistema de incentivos se defi
nen por si mismos y no guardan relación
alguna con cualquier otra fórmula de ga_
rant1a que la que se deduce de los valo
res atribuidos a cada uno de sus puntoa.

3. ~.;"2. El rendimiento o. actividad 100 es el mi
nimo exigible y para cobrar el plus cori=
venio, en todo momento es necesario al
~an~arlo. No obstante, si algún trabaja_
dor no la alcanzara antes de efectuar
el descuento, se oirá al Comité.dé Em
presa.

3.1.3. El rendimiento 140 es el máximo y tiene
como objeto limitar la aportación del
personal en la máxima medida que no su
ponga perjuicio físfco o psíquico a lo
largo de au vida laboral. .
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1 semana si las nuevas producciones exi
gidas superan en un 10 por 100 ~ las ante
ciorea.

1. Que es adecuado el cronometraje, en
este caso se comunic~r& al trabajador y
desde ese instante, percibirá las prim~s

que realmente obtenga.

2. Solicitar un nuevo cronometraje, que
se realiza~á en el menor plazo posible,
y que se entregará a la misma Comisión pa
ra que decida sobre su adaptaci6n.

Los trabajadores que cobren su incentivo con
forme al sistema 100/140 cuando realicen ope
raciones no cronometradas, percibirán la remu
ne~ación por hor~ que se establece en las ta
blas del anexo 3 de este Convenio.

La Dirección tomará en consideración el tiem
po que el trabajado~ hubiese estado alejado
de su puesto de trabilljo por un proceso de
ILT, de modo que si la ausenciá~hublese sido
superior a seis meses y hubiera motivado meL
ma de la capacidad productiva del mismo, no
se viera:_perjudicado en cuanto a la percep
ción de sus incentivos, asignándole un plazo
de readaptación.

Reconociéndose la problemática que encierra
las situaciones a que se refie~e este párra
f~ precedente, y su incidencia en la pro
ductividad, por la Dirección de la empresa
se manifiesta el prop6sito de llegar a una
más correctautili~ación y aplicación de
estas fórmulas de incentivo, con la colabors
ción de la rep~esentación de los trabajado-
,res.

3.3.

fJ Transcurrido el periodo de adaptaciÓn, si
el trabajador está conforme, adquirirá
plena eficacia el cronometraje: si no e~

tuviera de acuerdo, la Comisión Mixta se
reunirá en los dos d!as siguientes y de
cidirá.

2 semanas sl superan ellO por 100 y no
llegan al 20 por 100
) semanas si sobrepasan el 20%

2 semanaS si es un alta d! tlempos.

e) Durante este periodo de tldaptación, los
trabajadores afectados tlnotarán las pro
ducciones y tiempo objeto del cronometraje
en _un parte de primas independiente, per
cibiendo en ese tiempo la prima media por
hora que hubiese cobrado en las cuatro s~

manas anteriores.

tres por cada una de las representtlci6nes
de ltl Direcci6n y del Comité. También se
entregará una copia de las Tablas.

d) Los trabajadores dispondrán de cinco dias
laborables para exponer a la Dirección
sus observaciones. Si solicitasen un nue
vo cronometrat_, se reiniciara el proce=
50 si la Comisión Mixta accede a ello:
si no accediese, dará un periodo de tldap
tación, de acuerdo con el siguiente bare
=,

3. Solicitar la intervención de la Direc
ci6n Provincial de Trabajo para que emita
su resoluci6n; en este caso y hasta tanto
no se conozca su dictamen, las produccio-
nes y tiempos objeto de desavenencia, se
anotarán en parte independiente, percibien
do las pesetas/hora correspondientes ~ 1a
prima media de las cuatro. últimas semanas
y pr~cediend~ a la liquidación definitiva
cuando se conozca la resolución de la Di
rección P~ovincial de Trabajo. Si dicha
liquidación fuese negativa para el trabajador,
la empresa, descontará la diferencia en las
tres n6minas siguientes; si resultase posi
tiva, se le abonará en la nómina del mes sl
guiente.

3.2. Código de improductivos:

Por el contrario, aquellos otros que sigan ob
teniendo actividades inferiores a 118 y una 
ve~ transcurridOs los dos meses garantizados,
volverian a percibir la rettibuci6n correspon
diente a la actividad real, ensua valores 
actuales.

~demás los trabajadores que, una vez transcu
frido dicho plazo de dos meses, estéB'alcan
za~do actividades superiores a dicho punto,
percibir!n la retribución correspondi@nte 51
r@ndimi@nto alcan~ado con efecto retroactivo
desde primeros de ano.

3.1.7. Teniendo en cuenta lo establecido en el Esta
tuto de los Trabajadores y lo pactado en el
present@ Convenio Colectivo Interprovincial
de Empresa sobre revis~enes e implantaciones
de nuevos cronometraj~, s- aeuerda que sin
~erjuicio de la facul~~d óe la empresa en ests
materia para mantener actuali~ado el siste-
ma de incentivos 100/140, se observará~el

siguiente procedimiento. .

1) Se reali:Z;tlr!n las revisiones de tiempoS,
siempre que:

a) Se hubiese modificado el método esta
blecido o hubiese cambitldo alguna condi~

ción que afectara al tiempo concedido
pa!a la ejecuci6n de la operaci6n.

b} Se hubiese incurrido en error manifies
to de cálculo o medición. -

2) Se realizarán nuevos cronometrajes de aque
llos artlculos que estuviesen sin medici6ñ
de tiempos.

Si tranScurrido este plazo subsistiesen las
dificultades en su adaptaci6n, intervendrá
un Comité Paritario formado por la represen
tación del Comité del Centro y de la Direc~
ci6n de l~ ~mpresa, que est~rá faCultado pa
ra arbitrar las soluciones que satisfagan a
las partes implicadas.

b) 51 algún trabajador encontrase dificul
tad en su adaptaci6n, se le garantizarán
las percepciones ~nteriores por un pla~o

no superior a tres meses, a partir de l~

implantaci6n del cronometraje.

A tal efecto, podrá interesarse la reali~a

ci6n de un nuevo cronometraje que 5~ efectu~

rá por un cronometrador del Equipo Técnico 
de la empresa, designado por el Comité Pari
tario, que actuará en presencia de un Repre
sentante del Comité del Centro en cuesti6n.

al La implantación del nuevo sistema se
ef~ctuará pOr secciones completas.

c) Implantado el sistema 100/140, estará su
jeto al desarrollo del punto 3 de este 
mismo articulo.

3.1.6. Teniendo en cuenta los pactos alcanzados so
bre productividad en el presente convenio y
con el fin de facilitar la obtenci6n de rendi
mientos superiores a aquellos trabajadores 
que actualmente no alcanzan el punto 118 de
la tablii:d!'<actividades, se les o;¡arantizilIrá
la retribución correspondieftte -al referido
punto 118, durante los dos meses siguientes
a la firma del presente pacto.

3.1.5. Los trabajadores que no perciben actual
mente-su incentivo por el sistema 100/140
efectuarán el tránsito al mismo con las
siguientes condiciones y gsrantias:

3.1.4. Excepto en los supuestOS de tránsito a
fórmulas de control directo, en cuya fa
se inicial de aplicación se considerará
rendimiento habitual el obtenido en los
tres primeros meses, con caracter-general
se define el rendimiento habitual como el
obtenido por cada trabajador en $U puesto
de trabajo en los tres meses inmedlatame~

te anteriOres a cada momento.

3) En los dos supuestos anteriores. se proce
derá de la siguiente forma:

4. Respecto a las faltas especificas a la Organi:z;a
ci6n del trabajo, la empresa aplicará en cada
momento la no~mativa vigente al respecto.

a) Se comunicará previamente al Comité, la
operación que se va a cronometrar.

b) Se reali:z;ará el cronometraje por loS
técnicos de la empresa.

ARTICULO 9Q.- Indirectos

c) Se entregará una copia del cronometraje
para su «nállsis a una Comisi6n Mixta
integrada por seis miembros como máximo,

Los incentivos del personal indirecto en 1.991, expe

rimenta~án un incremento del 8,5% sobre sus valores o

~"." ...... .
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sistemas actu.les. &n1.992, los incentivos se establ~

cerán de acuerdo con 10 establecido en el párrafo 2Q
del articulo 6Q del Convento. Tanto en uno eo-o en otro
afta estos incentivos tendrán como limites minimos los
establecidos en el anexo nQ 4.

Se excluye de este pacto a los eomisionistas, sea cual
fuere su categaria profesional.

ARTICULO 10: ANTIGOEDAD

El person.l comprendido en el presente Con

venio percibirá aumentos peri6dicoa por aftos de
servicio, consistente. en el abono de quinque
,nios en la cuantia del 5 por 100 del salario b!.
se correspondiente a la categorie en la que es
tá clasificado.

El c6mputo de la antigOedad del personal. se
regul.rá por las siguientes normas:

a> La fecha inicial p.ra su determinación .er'

l. de ingreso en la-empresa. excepción del
tiempo de .spirantado, aprendizaje o servicio
como Botones.

b) Para el c6mputo de antigUedad. a efectos de
~um.nto. peri6dicos. se tendrá en cuenta todo

eJ tiempo servido en l. misma empresa, con.i
derindose como efectivamente trabaj.dos todos

los mes.s y dias en los que el productor haya
recibido un salario o remuneración. bien .ea
por ,servicios prestados en cualquiera de sus
factorias o en ~omisiones. licencias o en ba
ja transitoria por accidente de trabajo o en-.
fermedad.

Igualmente••erán computables .1 tiempo de. ex_
cedencia forzosa por nombramiento para un car_

go público o sindical. a.! como el de presta
ción de servicio militar. Por el contrario. no
se estimar' el ~iempo de permanencia en situaci6n
de excedencia voluntaria.

c) se computari la antigüedad en r.zÓnde l. to
talidad da 108 aftos prestados dentro de la E~

pre.a cualquiera que se. el grupo profesional
o categoria en que .e encuentre encuadrado.

También .e estimar'n los servicios prestados
dentro de la' Empresas en periodo de prueba y

por el personal eventual, cuando 'ste pas. a oc~

par plaza en la plantilla da la empre.a.

d) En todo caso, los que asciendan de categoria

o' cambien de grupo. percibirán sobra el sala_
riO base de áquella a la que se incorporan.
los quinquenios que l •• corre.pondan dasde su

ingreso en la tmpresa co.putada la antigUedad
en la forma sena lada en las normas anteriores.
~po calculadas en su totalidad sobre el nuevo
Illl .....io b••••

e> Lo. aumentos peri6dicos por aftos de servicio

comenzar'n • devengar.e a partir del primero

de anero dal afto en que se cumpla cada qUlnqu~

nl0, sl la fecha del vencimiento es anterior al
30 de junio y desde primero de ene.ro del afto si.
guiente, si es posterior.

f) En el caso de que un trabajador cese en la em
presa por .anción o por su voluntad. sin soli
citar la excedencia voluntaria, si posteriormen
te reingresase en la misma Empr•••• el cómputo d.
antigUedad se efectuará a partir de este último
ingreso, perdiendo todos los derecho. y antigüe

dad anteriormente ad~~iridos.

ARTICULO l1Q.- Otros pluses

Los pluses d. Jefe de Equipo. Toxicidad. Nocturnidad.

Penosidad y Peligrosid.d se abonar'n conforme a las
disposiciones 1~9al~s qu~ los regulan y sobre los co~

ceptos salariales correspondientes en los v.lores que
tengan durante la vigencia del Convenio.

Sin perjuicio de lo establecido en al apartado ante
rior. cuando exista realmente un puesto con toxicidad
peligrosidad o penosidad. sl hubiera mutuo acuerdo
entre la Direcci6n y el trsbaj.dor. se podrá compen
s.r la no percepción del plus correspondiente en cóm

puto mensual, con el disfrute de las horas que resul~

ten de dividir lo que se percibiría por tal plus entre
el coste hora del interesado.

ARTICULO 12Q.- Pag.. extraordinarias.

Las dos pag.s extr.ordinaria. se abonarin en los meses
de junio y diciembre y el importe de cada un. estará
constituido por un mes de ratribución de tonvenio y el
Plus de Jefe de Equipo, en su caso, y 48.750 pesetas.

Su devengo se prorrateará conforme el tiempo efectivamente

trabajado. A estos efectos se consider.r' como tiempo de
trab.jo efectivo el no trabajado por accidente l.boral o

enfermedad comúc.

ARTICULO 13.- PAGO DE NOM~AS.

Les percepciones mensuales se abonar. n según pacto
expreso entre las p.rtes. de la siguiente forma:

- Antes del dia 20 de cada mes sa ingresari como úni

co anticipo. una cantidad fija a deter~in.r por los
interesados. que .610 podr'vari.rse justific.dame~

te, y que no podrá, en ningún caso, ser superior .1

~OO ~or 300 de los conceptos fijos. Cuando se acre

cK:en continuos retrasos en el paQo bancario de la

~1~ se podrá elevar ••te porcentaje hasta .1 95S

ee ¿. totalidad del salario mensual neto.

Con inéependencia del antici~o regulado en el ~'rra!o

anterior, ~oloPOdránconceder~eanticipos de ca:acter
exce~cional cua~do concurran las si9uie~tes circunst4~

cias;

~) ~ue la canti~ad • anticipar, sumada a la c1.r.tia cel

an'ici~o nor~al. no suponga un l!quide'de p~in. ne
~:.:v~.

6 b1 Que no exista habitualidad.

Los dates variabl.s se cerrar'n el último di. del mes

~ referenci., de ferma que todas la. posibl~s inciée~

cias Gue se ~rod~Zcan en el mes natural quade~ refleja

das en la n6~1na del ~es referido~ procurando retr.sar el
máximo posible las fechas de cl~rre mensual.
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.' .

A criter:o de cao~ fAbrica y previa consulta ~el Co~ité

ce Centro, se podrá, sin variar los procesos ~re~stabl~

ciccs, reservar alguna se~~r.a de primas, incluyé~dola en

i.'na :-6",ir.a diferente ce la ¡:;.evista inicial>"ente, con el

fin ce intentar ~ue el nú~ero ée horas de ~r:~a a ac~rar

en c~ca :c,cT.e:,to sea lo ;,ás regular ¡:oslble,

A tal objeto y para que el Comité de ''''ores3 puedacentestar ti.

la consulta, se le hará entrega del calendario de primas
• principios de año.

El resto de las percepciones se ingresarán en las

cuentas de 105 interesadoa dentro de 10$ die~ pri

meros dia.s del siguiente mes al que se refiere la

""'mina.

ARTICULO 14Q._ Vacaciones.

Se pactó lo siguiente:

~) sOUreci6n: Las vacaciones retribuidas tendrán una
duración de treinta dias naturales, que se disfru
tarán entre los meses de julio y agosto.

2; 'fumos: Los turnos que puedan establecerse dentro
de los referidos meses comenzarán necesariamente
e~ lunes. Como excepción y por lo que respecta al
p~sonal administrativo, tiendas, depósitos y el
re~ del personal relacionado con la venta direc
~ y suministros, se organizarán los turnos necesa
rios pa.ra garantizar dichos servicios. -

3) Cómputo: No se considerarán interrumpidas las va_
caciones cuando con posteriorida.d a su inicio se
produzca una situaci6n de baja por ILT derivada de
enfermedad o accidente no laboral, ni por otros
permisos coincidentes. No obstante, cuando el tra
bajador que se encuentre en dicha situación se den
los dos sigui~ntes requisitos:

• 1 ~ue env1e inmediatamente el correspondiente par
te de baja a la empresa y esta aprecie que la na
tur~leza de la enfermedad impide el disfrute real
del ~esca.nso tras oir al Comité de Empresa.

b) Que se compruebe, a 30 de noviembre, que el indi
ce de auspncias del trabajador (exceptuando las
horas de representantes de los trabajadores) no
ha superado el 6% anual (sin computar el perio
do de la baja en cuestión) en tal caso si se con
siderarán interrumpidas las vacaciones.

4) Retribución: Consistirá en la "retribución Convenio"
más la antigüedad y la media de las primas de produc
ción, por horas de los 90 dias anteriores, multipli=
cando por 173 horas.

~) ~ituaciones excepcionales: En caso de necesidad acre
11itada, la empresa podrá determinar que en un centro
~. trabajo concurren circunstancias objetivas y coyun
turales que obliguen a modificar las fechas previstas
para el disfrute de vacaciones en situaciones de ncr
malidad.

'Las situaciones objetivas a considerar y sus efectos en
el régimen de vacaciones se~An_ las_~igu~entes:

Desde el momento de la firma d~ este Convenio, acredita
da la existencia de un estocaj~ en un centro de traba
jo y depósitos que del mismo dependan, equivalente a
tres meses de producción, permitirá a la direcci6n del
centro anticipar la fecha prevista para las vacaciones
respecto al total de Su plantilla o parcialmente, fijan
do uno o varios turnos y la fecha de su comienzo, pre-
via notificación al comité del centro y a 10$ afectados,
con una antelaci6n de 30 dias como minimo. En este caso
~ vacaciones se ampliarán en tres di as laborables.

ARTICULO 15Q.- Horas de trabajo y ealendario.

El horario anual pactado se establece en 1.774 horas
laborables para 1.991 y 1.766 horas para 1.99~.

E~ cada centro de trabajo se confeccionará el calen_
darv laboral resultante, teniendo en cuenta las dis
po~ctones de caracter general y local, asi como los
$.o~entes criterios:

• Par~ el personal de tiendas y dep6sitos el repar
tQ de las horas semanales coincidirá con el del
comercio local •

b) LoS demás servicios relacionados con las ventas
y suministros tenderán a implantar el mismo cri
terio, confo~me al cual sus horarios no podrán
establecerse en detrimento de la plena eficacia
de los servicios de ventas y gestión comercial.
En tal sentido, y si fuese necesariO, se podrán
establecer tu~nos de trabajo, para lo que el Co
mit~ de Centro de Trabajo, oidas las necesidades
de los trabajadores, informará favo~ablemente la
~mplantaci6n de aquellos turnos que proponga Ir
Dirección de la Empresa.

Cuando no sea posible la implantaci6n de un turno,
y por lo que respecta a la confecci6n del horario
de trabajo de sectores muy concretos, como chófe
tes, expediciones, etc., se podrá llegar al esta

-blecimiento de horarios especiales debidamente fi
0aoos, siempre que en cómputo semanal O mensual 
no rebasen el limite de las horas laborables pac
tadas.

Icl Para el personal de taller y aSimilados se estable_
cerá la jornadj -diaria sobre la base de di~idir las
horas semanales de lunes a viernes, si bien podrá re
guIarse, siempre que no suponga detrimento para la 
producción, las siguientes situaciones especiales:

Jornada continuada o intensiva durante todO el ano
o en determinados meses del ano.

- el establecimiento de jornada continuada o intensi
va no podrá suponer disminución de las horas efec=
tivas a trabajar, según las horas anuales pactadas,
por ningún concepto, ni implicar el desplazamiento
de las horas a trabajar hacia los meses de menor
producción o ventas.

- Dist~ibución de las horas anuales, mensuales o se
manales, conforme a un criterio flexible, siempre
que se respeten los limites legales que permitan
obten-r mavor producción en los me~e$ de más ventas.

d) Para el resto del personal no mencionado en 105
apartados anteriores como Guardas, Vigilantes,
Personal de Limpieza y similares, se estará a lo
~revisto es su contrato de trabajo o en f6rmulas
ya establecidas o pactadas, en concordancia con
el servicio que presten respectivamente •

e) A los efectos previstos en este articulo, se en-
tender! que: .

- Som colectivos vinculados estrictamente a la
producción de talleres, oficina de talleres,
Mantenimiento, Almacenes de Materias ?rimas.

- ben colectivos relacionados con la Gesti6n Co
mercial: Tiendas y depósitos, personal de Admi
nist~ación y Comercial, Muelles, expediciones7
transportes, almacenes de productos terminados.

Si en algún centro de trabajo la diferenciaci6n
del peraooal adscrito a los almacenes de materias
primas y productos terminados ( o en cualquier
otra area de trabajo) no estuviese suficientemen
te establecida, se determinará por la Dirección,
oído el Comité del Centro de Trabajo.

ARTICULO 160._ Horas extraordinarias.

El valor de las horas extraordinarias se =alculará en

base a la siguiente fórmula:

- eatribución convenio, más antigüedad, multiplicada

por 425 y dividida por 1.774 en 1.991 y. 1.766 en

1.992.

Al valor resultante se le aplicarán los porcentajes

minimos, vigentes en cada momento y para cada supue~

to, conforme a las disposiciones de caracter general.

Cuando sea previsible su reali~ación se informará previ~

mente al Comité de Centro, al que asimismo se comunicará

trimestralmente el total de las realizadas.

A los efectos previstos en el Real Oecreto 1858/S1 de

20 de agosto, tendrán la consideración de horas extrao~

dinarias estructurales en FLASeSA, todas aquellas que

se enumeran en el articulo 20, punto 2 de dicha disposl

=i6" y, concretamente, las siguientes:
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al Las que se realicen con la temporada de ventas, entrp

el 15 de junio y el 15 de setiembre.

b) Las precisas para cubrir las ausencias por vacaciones

de guardas y vigilantes.

3. Ad~nístración: El fondo correspondiente a cada

Centro de Trabajo será administrado por un Comité

Paritario, compuesto preferentemente por tres re

presentantes del personal pertenecientes a diferentes

categorias profesionales '1 tres representantes desíS

nados por la Dirección de cada Centro.

el Las destinadas a la fabricación de pedidos especiales.

Conforme a las disposiciones,rigentes, la cotización por

tales horas se considerará pues, exenta del :-ecargo esta_

Qlecido.

El Comité Paritario, cuyo mandato coincidirá con la

vigencia de cada Convenio, enel que 5e pacte la pre

sente cláusula, tendrá las siguientes facultades:

ARTICULO 17':1. Dietas.

~) Conocer tod~s las solicitudes que se formulen.

~) Sucervisar la tramitación de los expedientes opor-

t"nos_

~a cuantia de las dietas y medias dietas queda fi

;"da en 4.000 y 1.600 pesetas, 'e'spectivamente. Li!I

dieta completa comprende el desayuno, el almuerzo.

cena y pernoctar fuera de casa. La media dieta CO~

prende el desayuno y el almuerzo.

NO obstante, se respeta.án los usos consolidedos

al respecto, que .esul ten más beneficiosos.

cl Proponer a la Dirección del Centro la cuan tia de

las concesiones de amortiz~ci6n, asi como la dese~

timación de las peticiones.

d) ~a administración del fondo y la fiscalización de su

contabilidad.

eJ El Comité Paritario designará un Secretario, que será

depositario de su documentación y estdblecera las n~

cesarias relaciones con los peticionarios y la Direc

ción del Centro.

ARTICULO 18. PONDO DE PRESTAMOS.

1. Constitución '1 distribución: Estando constituido

un Fondo de Préstamos con la cuantia total de

veinte millones de pesetas distribuido

entre los ocho Centros de trabajo y sus dependen

cias, en proporci6n a la importancia de sus plan

tillas, del siguiente mode:

Asimismo el Comité Parit~rio quedara obligado a retener

como minimo el 15% de la cuantía total que tenga asign~

da, pdra destinarla exclusivamente a solventar casos

~gentes y excepcional~~.

4. Condiciones: ~a cuantia del préstamo!no podrá exceder

de 300.000 pesetas. En casos, realmente excepcionales,

la cantidad concedida podrá ser superior, precisándose

en tdl caso, el voto unánime del Comité Paritario y el

{isto bueno de la Dirección del Centro.

~in perjuicio de posibilidad de trasvase de dichos

fondos entre los distintos centros, de haber acue~

do entre los Comités de los Centros afectados por

mayoda simpie_

.J¡Fines: Su findlidad será la concesión de préstamos

reintegrdbles sin interés, a los trdbajddores fijos

dI!' "PLABESA", sin exclusión alguna en las condicio_

nes regula.das en los puntos siguientes para atender

necesidades, plenamente justificadas en alguno de
los siguientes aspectos; . ,

Oficinas Centrales •........•.

pábdca de Madrid •.•..•.. ., ..

Fábrica d. Sevilla ••••• - - » •• - ••••••

'ábrica d. Salamanca .......... _ .....
pábríca d. Gra.nada ........ ,

Fábrica d. Valencia. .......
Fábrica d. Málaga .........
F'ábríca d. Zaragoza .......

1.450.000 ft¡

4.850.000 ft¡

2.905.000 ft¡

2.335.000 ft¡

1.690,000 ~

3.225.000 III

1.450.000 It

2.095.000 It

el oeticionario de un crédito queda obligado a 10 si

gUltH~e:

a) Formuiar la petición por escrito, debidament~ fund~

mentada, y aportar los justificantes o gardntias que

se le exijan.

bJ Destinar el crédito al fin que justificó su concesión.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la

cancelación del préstamo y devoluci6n inmediata de la

cantidad prestada.

cl Aceptar la fórmula de amortización que se le señale.

~cs plaz~s que no excedan de cuarenta meses serán fi

jades por el Comité Paritdrio en función de la impor

~ncia del crédito y la cantidad a amortizar no será

nunca inferior a 4.000 ptas. mes ni superior a 8.000

ptas mes. No obstante, se faculta al Comité Paritario

para modificar la cuantíd mínima a amortizar en fun

OJón de la importancia del préstamo.

al Grdve qUebr~nto en la economía famiii~r por cau_

sas imprevistas y no imputables al peticionarlo.

b) Gastos extraordin~rios por fa.lle~imiento o enfer

medad grave de fdmiliares, no cubiertos por otros
medios.

el Rep~ración neces~ri~ de l~ vivienda.

f) Pagos de matricula y gastos escolares.

g) ~ago de escrituras, gastos de notaria e impue~

tos por adquisici6n de vivienda propia, que

co~tituy~ su,domicilio.

~) ~to~ de ortodoncia y ortopedia.

5. Trasmisión y concesión: El Comité Paritario se reunirá

él A no formular nueva petición durante la amortización

de un préstamo, ni durante los tres meses siguientes

a su cancelación.

para 0.2

desde

perlódicamente fuera de la jornada de trabajo,

nocer de las peticiones que se hayan formulado

su anterior reunión.

el A amortlzar ei préstamo de ia forma convenida, median

te deducción automática en el recibo mensual de sala

rLOS y mediante compensación de cualquier otro devengo

que reciba por conducto de la empresa, inclu~~ finiqui

tos, liquidaciones, etc.

y nece-cl Acceso a Id propiedad de bienes esenCiales
sarios.

o) Formación Qe ajU~r de nuevos matrimQ~ios.
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Cuando eonsid~re coñcluída la tramitación de un expe

diente lo remitirá a la Dirección del Centro con la

correspondiente propuesta en la que deberá constar

el número de votos favorables que la suscriben.

Social con sujeci6n ~ un coeficiente reductor,

por no haber cumplido los sesenta y cinco, podrán

causar baja en la empresa al alcanzar la referida

jubilaci6n, siempre que exista mutuo acuerdo en~

tre las partes, voluntariamente expresado~

La concesión del préstamo corresponde a la Dirección

del Centro; pero se entenderá que es automática si va

informada favorablemente por un número de votos que

represente más de un 7S por 100 de los votos emitidos.

En tal supuesto y en el moment~ de causar baja,

la Empresa indemnizará al trabajador en las canti

dades que se e~presanen el siguiente cuadro:
.

A~oS de antigüedad

Con renuncia a la ,ubila
ción complementaria de la

empresa.

Sin renuncia a la

jubilaci6n compleme~

tari~ de la empres~.

1-----,-;--:-----:-:=::-:---

En caso contrario, la Dirección del Centro podrá dene

gar la concesión V. en tal supuesto, dirigirá escrito

razonado al Comité Paritario.

La concesión o denegación será comunicada al peticionario

por la Direccióñ del Cenero. El pcéstamo será hecho efec
tivo tan pronto el peticionario acepte fehacientemente

las condiciones de la concesi6n.

Cum_ Retribución Convenio
más antigüedad.

25 ;0 mAs 20 a 25 15 a 20 o a 15

NO podrá concederse préstamos de no existir ssldo su

ficiente en el Pondo para dar efectividad a los mismn_

ARTICULO 19Q.- AOQUI5ICION,DE ARTICULOS,

60

61

62

61

64

30 mensualidades
20 ne1SU!1li<»des

16 rrensualidades

121'11'!'f'1$U!lli~

8 mensua l1dade5

.

300.000

250.000

200.000

150.000

100.000

270.000

225.000

180.000

135.000

90.000

240.000

200.000

160.000

120.000

"'.000

"".000
175.000

140.000

105.000

'0.000

La adquisici6n de articulos por los trabajadores, siempre

que sea para uso de su hogar, se fi'ará en el "precio de

fábrica", más el IVA o cualquier otro impuesto que le su!.

tltuya.

El fago de estos articules podrá efectuarse mensualmente,

W ~ravés del oportuno descuento en nómina, sin que en nl~

gún caso la cuan tia sea inferior a 4.000 ptas, ni superior

a s.oeo ptas~

El importe de estas adquisiciones no se computará a efectos

a- deducirlo de la cuantia del Pondo de Préstamos.

ARTICULO 200.- Viviendas

ARTICULO 23Q.- Excedencias

COI'\ independencia -de ou-c ~... óns:~re subsi-stente la
normativa vigente sobre esta materiá~ si un trabajador
solicitase una excedencia voluntaria al amparo de es
te articulo y su sollci tud fuese aceptada por la E: mpre
58 pasará a la indicada situaci6n en las siguientes 
condiciones:

al Se le abonarán 200~OOO pesetas, si la excedencia
es por dos a~os: 500~OOO pesetas, si es por cua
tro a~os y 700.000 pesetas, si es por tiempo
igualo superior a seis al'ios.

b) Conservará el derecho a la reincorporación automá
tica en el mismo centro de trabajo al término de
su excedencia, en el puesto de trabajo que determi
n~ la empresa, y se computará tal tiempo a efectos
de antigüedad~

-'
Se declara subsistente el articulo 20 del Convenio Co-

lectivo de 1.9809

Los trabajadores que ocupen cargos efectivos en Organo
Óoe O1recci6n de su Sindicato, a nivel Pf.ovincial, au
tonómiCO,o estatal, tendrán derecho a obtener la exce
dencia forzosa, regulada en el articulo 46-1 del Es-
~~tuto de los Trabajadores.

ARTICULO 21.- PREMIOS DE NUPCIALIDAD. NATALIDAD y

PRIMERA COMUNION.

Se establece un premio de nupcialidad con

sistente en un colchón "GRAN PLEX" y un "TAPIPLEX"

de 1,35, para todoa los trabajadores de PLABESA

que contraigan matrimonio y tengan una antigüedad

en la empresa de dos a~05, como minimo.

ARTICULO 24Q.- Subactividad.

Dentro del mes siguiente a la firma del Convenio y en
el mes de enero<de 1.992, se i6formará al Comité de
las plantillas necesarias en cada Sección y PAbrica.

Con el posible excedente, si lo hubiera, se tor~ará
una sección de subactividad, que serA adscrita a cua~

tos trabajos y funciones sean necesarios .para conse
guir su plena ocupación, sin que dichas tareas aten
ten, en la medida de lo posible, a su dignidad profe~

slonal.

Asimismo, se abonarán previa aportación de

justificante oportuno, premios de natalidad y prl

mera comunión por un importe bruto de 5.000 y 2.500

ptas respectivamente, de las que se descontar&n en

cada caso particular, el porcentaje de retención

del I.R.p.r~. El abono de las cantidades resultan

tes, mientras no se disponga del adecuado ajuste

informático, se continuará efectuando a través de

~~ recibo independiente.

Si los trabajos o funciones desempel'iados por los ope
rarios adscritos 11 la sección de subactividad fuesen
propios e .imprescindibles piSra los procesos producti
vos, comerciales o administrativ~s, las horas dedica
das a tales menesteres se cargaran a las secciones o
unidades correspondientes, descontándose, por tanto, de
las horas de la sección de subactividad.

Si por el contrario, y teniendo en cuenta que no se pre
tende. salvo cuando sea imprescindible, de'ar sin ocupa
ci6n alguna a los trabajadores en tal sección, el persO
nal adscrito a subactividad emplea sus horas en labores
que no esten comprendidas en el párrafo anterior, se
.tonsiderarán "traba'os no imprescindibles" y, por tanto,
serán cargados plenamente a la sección de subactividad.

ARTICULO 22Q.- Jubilacion~s anticipadas.

LoS trabajadores mayores de sesenta al'ios que

tengan derecho a la jubilación de la' Seguridad

Cuando por vacaciones de los programas de producción,
venta o administración fuese necesariO implantar, au
~.ntar o disminuir la plantilla de la secei6n de subactl
vidad, el Comité del centro de trabajo será inmedista
mente informado de tales modificaciones. El afectado
volverá al punto de traba,o inicial, cuando desapare~

can_las causas que motivaron el cambio.
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La dirección tQmará en conside
trabajador hubiese estado alej
de modo que s~ lQ ausencia hub
hubies~ mermado la capacidad ~

v:era perjudicado en cu~nto a
tiV05, asignándole un plazo de

ación el tiempo que el
de de su pUES to de t raba jo,
ese sido tan dilatada que
oductlv~ del mismo, no se
a percepción de sus ¡ncen_
readaptación.

des que, según lo expuesto en los párrafos >!nteriores, tengan
jerpche a oer-c::'bir los trabajadores, se llevadin a cabo en el
F~ de ererO del ai'io siguíentP al que se computa,

ARTICULO 27(;.- Derechos y ga,antias sindicales.

ARTICULO 25Q.- Movilidad externa.

En relación con los traslados de per~onal a otro
centro de trabajo, que implique cambie de domici
lie, y al cbjeto de alioenll- la efectividad de la
~edida y motivar su aceptación, la empresa aaranti
zará las siguientes ventajas: "-

al Respeto a la cate?oria y de Su retribución s':' fue
se inferic-r a la del puesto de destino; en caSQ 
contrario, percibirá la retribución de la super.l.or
categoria.

b) Indemnización por gastos de t,aslados del t,abaja
dar y de familiares a su ca,go.

=) Entre<;:a de una cantidad no inferior a cuotrc meses
de salario real. ni sup~rior a diez mensualidades.

e) Si el afectade par el traslado estuviese ocupando
una vivienda de propiedad de la E m¡::resa. se le fa
cilitará otra. Si fuese un inquilino, se procurará
otra similar, y si la renta fuese superior-, se le
abonará la diferencia. Si hubiese comprado un piso
que estuviera pagándolo, se tendrá en consideraCión
en el momente de fijar el trasladO e incluso a la
hora de fijar la indemnización que podrá llegar has
ta el tope máximo.

~~ oferta se dirigirá al personal que resulte idóneo
pa,,-a el puesto a cubrir, previa publicacion de las
condiciones en.el tablón de anunéios.

En cualquier caso y de no prosperar la oferta en las
condiciones establecidas. la Empresa podt:á efectuar
el traslado con caracter forzoso y conforme a las
disposiciones vigentes, estando, no obstante, de
acuerdo en que, antes de acudir a las disposiciones
legales, hubiera una intervención conjunta con el comi
te de centro. -

Dada la necesidad de que transcurra la totalidad del
año para conocer los porcentajes r-esultantes, el abo
no de las cantidades que, según lo expuesto en los
párrafos anteriores, tengan derecho a percibir los
trabajadores, se llevará a cabo en el mes de enero
~el ano siguiente al que se compra.

PRTICULO 26Q.- Abs~ntismo.

Se reconocen amplias facultades a la Empresa para el cortrol
del cu~plimiento de la obligación de asistir al trabaje extre
~andose todas las formas de comprobación de justif:cac:6n de
faltas.

En casos de enfermedad o accidente, el t,,-abajador vendr3 ob:~

gado a aSistir a la consulta del personal sanitario que la Em
presa designe o de recibirlo en su domicilie, si no fuese po~

sible su desplazamiento.

Cualquier forma de trabajo, por cuenta propia o ajena realiza_
da en Situación de bsja, aunque revista caracter cc~sional, da
rá lugar a la imposici~n de sanciones en su grado máximo.

~ndo en cualquier fábrica, las ausencias que den luga,,- a ba
jas por rLT y maternidad fueran inferiores al 2,90% del cómpu
to general de horas de trabajo anuales, se abonará a los tra
bajadores que se encuent~en en-esa situación, el 100~ de la
cantid5d que resulte de aplicar la siguiente f6rmula:

Dta.s de baja x (Salario fijo diario ~ prima de pr-oducclén hora
media del último mes) - (cantidades percibidas por pago dele
9adO ~ cantidades abonadas por la empresa durante el periodo
de baja).

s; el porcentaje de ausencia fuera inferi:::lr al 3,25~. se abona
rá el 90% del importe resultante de aplicar la f6nrula anterior.

A los efectos de estos porcentajes ne se computaráG les dias
de baja ,de aquellos trabajadores que en el ai'io natural de su
peticién obtengan una calificación de invalidez permanente
total y absoluta. Este cón:puto se iniciará a partir de las
fechas en que personalmente inicie el periodo de ¡nvalidez.

En aquellos centres de trabajo en que se Supere el porc~nt~je

pr-evisto en el párrafo 4Q se abonará el 100% en los términos
y cuantias indicados anteriormente, a todos los trabajadores
que permanezcan hospitalizados por un periodo super;or a cin
co d13S, durante todo el tiempo que dure la baj~ que ha m~

ti vado la hospitalizaci6n.

Dada la necesidad de que transcurra la totalidad del ai'ic para
conocer los po~centajes resultantes, el abone de las cantida_

Serán de estricta observancia las d1sposiciones legales
scbr¿ ~sta ~3teria v;gentes en cada momento.

~os centros de trabajo que por la com¡ccsicion de su plan
tilla no tengan derecho a la designación de delegados de
personal, se considerarán representados a efectos sindi
cales, po,,- el Comité del Centro de Trabajo del que depe~

dan administrativamente, salvo que decidan ~::res".ntare" r:cr si rnisnns
e renunciar a la representación, mediante escrito dirigi
do a la dirección de las empresas y al Comité del Cen--
tro. Confel-ida la repr-esentación a éln Comité de Centro
dicha circunstancia no ampliará el número de horas' sin-
,Leal,"" '~"¿_ se atrib';ier, a::;\..:.::; ':oc.'lles ni el número de
sus componentes.

Por- lo que respecta al número de horas mensua-Ies dispo
nibles del Comité de ~mpresa de cada centro de trabajo,
se pacta la posibilidad de su acumulación sobre las si
guientes bases:

Al Ser~n acumulables las horas de que disponga efectiva
mente cada miembro del com;té que figure en activo y
en el ejer-cicio efectivo de su cargo.

Bl La acumulación de horas corre~pondientes a cada vocal
del Comité, en favor de uno o varios vocales, se ~ani

festará por áquel expresamente por escrito. En todo 
caso las horas cedidas deben corresponder COmo máximo
a las que disponga el cedente en los dos meses siguien
tes a la fecha de la cesión. -

C) El número de horas cedidas y acumuladas se determinar!
en cómputo bimensual y no podrá Ser superior al total
disconible de los vocales afectados en tal periodo de
tiempo.

ARTICULO 28Q._ Secciones sindicales.

Se reconoce la existenCia de secctones sindicales ya
constituidas de hecho y se. aceptar-á la constitución de
las que pretendan organizarse, siempre que el colecti
vo de trabajadores afiliados con que cuenten, represen
ten al menos el 10% de la plantilla ~el centro de tra
bajo de que se trate.

Las secc;cnes sindicales representarán ios intereses
sindicales de sus afiliados ante la Dirección de cada
centro de Trabajo, sin per-juicio de las funciones y
atribu~iones que correspondan al Comité del Centro,
como órgano r~presentante exclusivo y unitario de los
trabajadores de la Empresa. /

Cada secclón sindical podrá desig~ar de entre sus miem
bros Un representante a los solos efectos de que sirva
de cauce de Comunicación e irterlocu~ión con la Direc
ción d",l centro y "sin que ello suponga concesión alguna
de tiempo retribuido por dicha actividad o reconocimien
to de garantias".

Las secciones sindicales comunicarán a la direcci6n del
hecho de su constitución, especificando la relación no-
...inal de sus componentes y la designación del pOrtavoz que
se acord3se. Asimismo, comunicarán las variaciones que
posteriormente puedan producirse.

La Direcc:ón de cada centro de trabajo facilitará a cada
sección sindical la disposición de un tablón de anuncios
adecuado para la publicidad de sus acuerdos y comunica
ciones que deberá ser utilizado exclusivamente de forma
adecuada y para sus propios fines.

Cuande así 1':] solicite-una sección sindical, la ~mpresa

colaborará en la recaudación de las cuotas de los afilia
dos a la misma, mediante la detracción en el recibo de
!lalarios. A tal efecto, los interesados habrán de formu
~ar la correspondiente autorizaciór por escrito. que po
drá ser revocada o actualizada en cualquier momento.

En los centros de traba}o con plantilla superior a 250
trabajadores, los delegados Que puedan designarse o estén
designados, tendrán el mismo régimen que los vocales del
Cómite, exclusivamente en el que se refiere a la disponi
bilidad de las horas sindicales.

Esteoregulación de caracter transitorio está supeditada
a la misma vigencia del Convenio y a la aparición de nor
~s de caracter general.

~,PT!CULO 29. COMISION PAPA ASUNTOS LABORALES

A titule experimental y en función de la vigencia de
dos años de este Convenio Colectivo, se crea una Co-
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misión cuy. fin~lidad exclusivamente será la de ~er

vie de vehiculo de comunicaci6n ydlálogo entee las

oartes fiemantes de este pacto, sobee 105 problemas

70ndamentales que generan las eelaciones de trabajo

en el seno de la Empreaa.

Centrae' su actuación en el estudio en profundidad de

aquellas cuestiones que se susciten buscando la supe

ración de dificultades concretas, en el terreno de

las relaciones humana6 y conocimiento reciproco de

aquellas a!lpit'a/;i~ cuyo logro responde a un interés

común.

Esta Comisión, se compondrá de un máximo de ocho represe~

tQnle~ de cada una de las partes, sin perjucio de que se

puedan designar grupos de trabajo ma~ redu~idos, para al

can~ar una mayor operatividad, y se reunirá teimestral

mente para considerar aquellos asuntos sobre los que pr~

viamente se haya facilitado uh estudio por escrito y con

la suficiente antelaci6n y que a continuación se determ!

nan:

Estudio sobre un nuevo sistema de jUbilaciónes antici

padas, sustitutorio o complementario del existente en

la actual1dad.

_ Anilisis sobre la contratación de un nuevo ~e9uro de

vida, con especifica referencia a la determinación y

cuantificación de su coste.

_ Desarrollo de un sistema de promociones y ascensos,

basado en criterios objetivos .yunitarios.

- Toma de postura sobre una politica de formación

'profesional en la Empresa, atendiendo a las ne

cesidades concretas en cada Centro.

_ Homologación del trabajo del personal indirecto,

con vistas a su plasmación en un sistema de retr!

buci6n incentivada.

- Programa de trabajo para la incroporación en el Co~

venio de Empresa, de la 'normativa contenida en la

derogada Ordenanza Siderometalúrgica.

En lo que respecta a los restantes posibles temas de

estudio, será necesario el previo acuerdo para que

puedan ser objeto de análisis.

Los acuerdos que se alcancen y suscriban formalmen

te, en tento que representen la volUntad acordada de

la representación de los trabajadores y de la Oirec

ción de la I:;mpresa, tendr,§, el mismo valor normativo

que el resto de las cláusulas del presente Convenio

Colectiv? Por el contrario, 'si las eue.tiones plan_

teadas por una parte no obedecen, a juicio de la otra,

a'un interés común, dentro del esp1ri~u que anima la

creación y tr~bajo de esta Comisión, dichos plantea

mientos no generarán obligación algun~ para una u

otra parte de maneea que cualquiera de ellas podrá

decidir la no celebración de la reunión o su suspen_

slón.

Funcionamiento: La expresada Comisión se reuniri obl!

gatcriamente, dos veces al ~~o, en los meses de junio

v diciembre.

Expresamente, podrán tener lugar otras dos reunio

nes como máximo, siempre y cuando fuera necesaria

la resolución de algún tema antes de que .se .cele

brase una reunión de tipe ordinario.

~l sistema retributivo de les Representantes Socia.

les en esta Comisión, será en cada a~o el establee!

do para los componentes de la Comisión Paritaria del

Opnvenio.

ARTICULO 30Q.- Maternidad

Toda trabajadora que se encuentre en estado' de gestación

y estime que el trabajo que realiza normalmente 'puede

ocasionarle graves trastornos en el desarrollo del emba

razo, podrá solicitar de la dirección que la Mutua Ase

guradora de accidentes laborales, efectúe· un estudio so

bre el tema, en el q~eteniendo en~csenta no s610 el pue!

t? de trabajo, sino tambien el medio ambiente donde real(.

ce su actividad, dete~ine las medidas que considere se d~

b~~ tomar al respecto. El informe resumen del citado estu_

dio ser' vinculante para ambas partes.

ARTICULO 31. Seguridad e Higiene.

Durante los ,seis meses siguientes a la firma del pre
sente Convenio, la Dirección contrae el compromiso de
que la COrrespondiente Mutua Aseguradora de los Acci4
dentes Laborales haga, en cada fábrica, un estudio 50

bre las medidas preventivas de la seguridad fisica y~
sanitaria de los trabajadores, en el que se propongan
las medidas a adoptar, con determinaci6n de priorida
des y calendario de ejecución de las mismas. Del cita
0<': ,informe se entregará una copia al,Com.\.té de Sequri.
dap e higiene que, una ve~ estudiada la.propuesta, se
1"'".1 quien, en definitiva, establezca la escala de prio
ridades y el oportuno calendario.

Ln los centros no obligados a constituir Comité de Se
o""idad e Higien~, la funci6n que tiene encomendada en
e5.te caso, la desarrollará la Direcc:j:ón con la oportu- 
~ colaboración del Vigilante de Seguridad, tras au
diencia del Comité de ~mpresa. Confor.eea lo establecido
en la presente Ordenanza de Seguridad e Higiene, la de
signación del mismo, si no estuviera ya nombrado, la
efectuará la mpresa entre el personal preparado para
el desempe~o de tal funci6n. En el caso de que el nOmbra_
miento no corresponda a un miembro del Comité de Empresa,
este designará de entre sus componentes, la persona que
en calidad de adjunto a Vigilante participe conjuntamen
te con el ti tular, en todas y cada una .de las .funciones
~é$te ti~ne encomendadas.

ARTICULO 32. Ropa de trabajo.

A tedos aquellos trabaj5dores a l~s que usualmente
se les venia suministrando ropa de trabajo, se les
continuará facilitando en las mismas cuantlas y ca
lidades y según los modos y costumbres de cada ceE
tro.

ARTICULO 33. INfORMACION AL COMITE DE EMPRESA

Los Comités de .~mpresa. en base y comoconcreci6n

de las competencias que le confiere el articulo

64 y ccnexos del ~statuto·de los Trabajadores, P2

drán recabar de la Oirección de su Centro, la si

guiente documentación:

Modelos de contrato particulares de la Empresa.

Modelo de finiquito por terminaCión voluntaria de

la relaci6n laboral.

- Periodos de vacaciones, con indicación del número

de personas por secciones adscrito a cada uno~

- Relación mensual por secciones de las horas móvi

les realizadas, asi como las de tal clase recuper~

das en cada una~de áquellas, durante igual periodo

de tiempo .

.,' .~ -'
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- Potce~taje mensual y anual de absentismo en el Ce~

t("o de Trabajo, con desglose de 10$ diversos 'conce.E

tos que 10 integran.

- Documentaci6n sobre cronometraje en los términos

previstos en el articulo del Convenio que regula la

organización del trabajo y el sistema de incentivos

del personal directo.

Asimismo. la Oirección del Centro entregará al Comité

fotocopia de la documentación remitida ,,1 INSS para

efectuar el pago ~e los Seguros Sociales.

Los'miembros del Comité de Empresa y éste en su con

Junto, observarán sigilo profesional sobre todal~ in

formación s que se ha hecho referencia anteriormente,

aún después de dejar de pertenecer al Comité de· Empre

ss y, en especial, en todas aquellas materlas sobre las

que la Direcci6n senale expresamente su caracter reser~

vado. en todo ea:so, ningún tipo"de documento entregado

por la Bnpresa al Comi té podrá ser utilizado fuera del

estricto ámbito de áquel1a y para distintos fines de

19s que motiva~on su e~treg&.

Igualmente, la Dirección del Centro informar' ~en$ual

mente de los programas de producción correspondientes

.. tal periodo de tiempo, con indicaci6n dI! 'las pla;'tillas teé,'

r~camente necesarias para su realización.

Por otro lado, la Direcci6n, a la vez que. notifica de

la comisión de una falta grave o muy grave al responsa

bIe de la misma, informará de tal, heCho al,Com~té de

Empresa, en acto aparte.

Por últ~mo, en los casos de extinci?n de una relación

laboral la Dirección ent;ega~á al Comit~ da Empresa

una copia del finiquito, siempie y cuando el ·trabaja

dQr afectado se manifieste expresamente en tal sentido.

ARTICULO 34.- Promociones.

En caso de producirse alguna vacante en algún puesto
administrativo o técnicos de taller, la misma podrá
ocuparse por personal de plantilla, siempre y cuan~

do acredite, a juicio de la oirecci6n, qse posee los
conocimientos suficientes para desempe~ar las funciones
asignadas al puesto que se desea cubrir. A tal.fin, la
Direcci6n cuando se produzca la circunstancia, expon
qrá en los tablones de anuncies las caracter!sticas ~

t~ciones del puesto, as! como los conocimientos y requi
~ltos que se necesitan para poder ser designado. -

Al objeto ,de poder saber en todo momento llls posibil.ide
des,de promoci6n fijedas en el párrafo anterior, se cons
tituirá ~n todos los centros de trabajo un registro en 
el que, a través de las aportaciones personales y volun

,tarias ~e los propios trabajadores, se archivarán las,
~tulaciones profesionales que los mismos pasean.

!
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Cate90rill "C": Ofic.ial te y " Administrativo. Ofic1al te

y " d. Taller y Chofer.

Incentivo mensual minimo: 22.065 Ptas.

ANEXO NQ 1
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Ca~goria "A": Au~ili4r Administrativo, Pe6n y Telefonisto

Incentivo mensual mínimo: 18.382 ptas.

categoria "8": Especi&lista, Almacenero y Ofici&l 3.

Incentivo mensual mínimo: 20.220 Ptas.
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IOS.1
IU.1
121.1
111.'

H'.'UI.1
H2.'
1'1••1
141.'
UI••
1".1
1$1.1
In••
114.1
1M.'
111.$
IIt.S
In.S
1l1.1
111.1
1".1
n •.,
112.t
1M.'
IM.I
lIt.l
I".~

....

•••'.'11.1
U.J
JI.1
>O.'
~I.I

54.'
U.S70.'
71.1
15.'
U.7
101.~

IIt.1
11'.1
1M.'
131.1
nt.t
IJI.I
1St.'
11'.1
IIl.J
In.1
IH.'
161.7
161.2
IT'.1
111.1
In••
111,1
111.'
l.t.1
111.'
lIZ.'
I".~

1M.'m .•
'"..11'.1
211.'

'.''.'11••
n.1"..tI.lU.,..~
Il.J
ti••
",1
ti.l
U.I
n.t

1",1
114.1
Ul.~

UO.l
lU.~

In••
l'Il.1
141.'
HI.'
ISI.I
1$1.1
1St,.
1$1.0
1$1.1
ISI.S

1".'
I".S
In.s
IIt.1
In.'
171.1
ItI.l
1".1
IU.I
111.1
IM.I
1",1

•n .

'.'...
U.2H.'
S2••
t'.1
t •• !

".'.....
n.I
'1 .•"..
tT.J
1I~.'
In.'
UI.'
Ut...
121.S
U'.S
lU.'
ln.t
1".'
161,2
In••
111,1
111.1
IH.I
1]f..2
In.7
11O.~

In••
IIl.S
111.'
nt.s
I.t••
:nJ~.'
»'.1
212.1
211.1
211.'21'.'

'.'..,
IS.I
%J.'
ti ••n.'.,.t
SI.t
n ••
11.111.'
l1.t....

lot.l
111.1
111.1
121.J
1~1.2
Hl.7
1'11.1
ISI.I
1S1.'
1I~.'
IU.I
111.1
In.s
IIt.1
In••
"".1
1".1
117.7
171.1
In••
lt1.1
1".2
UI.I
112.1
111••
lI',J
2'~.2

101.'

.n.

'.'...
u,.
n.'
n.1
~2.2

U.I
U.2
11.'T'.'.... 2
n.l

1'1,1
lOt••
II'.S
IU.'
1»,1,
IH.'
In.2
In"
171.1
In.1
11$..1
177.'
U'.T
If'••
I12.S
IIt.2
In.t
111••",.,
Itt.'
'".2
7Ot.1
2".1
2U.7
,U.1
12'.1
nf.''''.1111.1

•••'.'11.1"..U.,
'11.1
41.1
u .•
11.1
11.1
12••
ti ••11.'

101.1
1I1.~

n •.1
"2.'
HI.J
114.'
116,1
111.1
ISt.S
111.1
tn.•
IU.'
IU,!
161.'
In.'
171.1
In.'
111.1
111.'
tU.I
111••
IU.'
1ft••
1K.I
lO~.t

101.'
212,'
%11.'

,..
lO'
lO'

'"lO'
lO'
lO'
lO'...
lO'
'lOu.
U>

'"u....
'"'"u.
'"'"'"'"'"'"'"'"'"u.

'"'"u,

'"'"u.

'"'"u.
'"'"...

,..
'"lO',,,
lO',..
lO'
lO',..
'"'",u
U>

'"'"...
'"'"u.
'"'"'"'"'"'"'"'"'"'"'",>O
'"'"'"'"'",..
'"'"'",..

'kUNI K FUHII nov¡ 01 UUU lE ,U ti nI/tI" K~ 101111.IlOl1 lL 1.02.'1._ _--_._-----_._.-.._-_..---_ _._-. ~_..-._._._ ~.~._._--_ _..,.__.
...."

3.751
3.639
3.557
3.527
3.527
3.430

147.160
12:9.556
128.217
129.52:8
118.905
115.005

142.795
133.486
123.741
116.315
111.842

136.341
133.489
123.742
116.314
111.843

134.939
123. í42
116.642
111.844

111.328
116.502
111.883
110.151
116.429
110.144
113.664
UO.153

175.326
166.392
169.770
142.994
131.376
141.357
114.518

RETRIBUCION
CONVeNto

86.787
7El.803
73.385
70.885

118.446
111.657
114.290
88.259
84.544
92.020
70.443

70.450
74.668
75.574
70.385
76.815
70.530
72.363
70.539

PLUS
CONVENIO

2.343
2.264
2.203
2.180
2.180
2.108

97.824
84.120
83.297
84.091
76.035
74. '146

88.193
85.910
78.803
73.178
70.884

93.263
85.910
78.802
73.179
70.884

56.880
54.735
55.480
54. /35
46.831
49.337
44.074

49.336
45.436
44.920
45.437
42.870
40.859

40.878
41.834
42.259
39.756
39.614
39.614
41.301
39.514

49.532
47.578
44.939
43.136
40.958

1.408
L375
L354
1.347
1.347
1.322

SALARIO BASE

Cuando tienen responsabilidad técnica poi no e~lst~r Ingenie
ro y no ser preciaa 1& dirección facultativa de éstos.

Pe~$onal administ~ativo:

Jefe de 10
Jefe de 20
Oficial 10 y viajante
Oficial de 2_
Auxilia~

Técnicos de oficina:
Dl!!llneante proyectista y dibJjante 48.152
Delineante 10 práctica y fotogr1lfo 44. 939
Delineante 20 43.259
Calcador y auxiliar 40.959

Personal organización trabajo:
Jefe de organizaci6n lO 48.148
Jefe de organizaci6n 20 47.579
Técnico organizaci6n lO 44.939
Técnico organizaci6n 20 43.136
Auxiliar organización 40.959

Técnicos de taller
Jefe de taller
Maestro de taller
Maestro de toller 20
Contr!lmaestce
tncargado
~ap&taz

Personal técnico titulado:
Ingenieros, Arquitectos' y
Titulad:!5
Peritos y Aparejadores
Peritos y Aparejadores (1)
A.T.S.
Maestros Industri&les
Graduados Sociales
Practicantes

Personal subalterno:
Almacenero
Chofer turismo
Chofer c:am16n
Vigilante
Ordenanza
Portero
Conserje
Telefonista

Personal Obrero:
Ofich-l la
Of ielal 2A
nf lelal 3.
E~c1allsta

M~zo especialista
~eón

C"rEGORlAS

P'
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eOOICO NQ 1. Trabdj~s prouucliy~s sin c~onom~trer.

P,..otolip~!; y prupbas.
_ Especial,,!;.

Trabajos productivo::; sin valoración y en espp.{'ll de la misma.
Rf'paracion de arliculos.

mu",,' tE rL'KfI tu'" ti UUL. K h. 11 '\Id.. m HU111.IR. lIl. '.n.'t------_._....._........•.._.-....._-------._.-_.....-..._......_-_.._----_._-_....
Utlll.& 1Ft. Ort. H'. UPT. ...

'" ••• ••• '.' ••• '.'.., ,.. ••• .., '.' •••m 14.' H.' 11.1 11.1 12.'... 22.1 21.' .... 11.1 U.2
'00 U.I tI.1 11.1 .... 11.'
'" U •• 1~.1 U •• U.I 11.1... U.' '12.1 ..... 40.' ".i

'" 't.1 41.1 41.1 .... 44,1,.. ".1 n.' 11.1 IS.' ....
lO' H.' 11.4 U •• U.I 17.1

". n.t 11.1 ".1 11.' U.l

'" ".. 11.1 14.S n.1 ....
m ".4 .... 11.1 OO•• ".'". ti.' tl.2 l1.t 11.' U.:
". In•• .... n.2 u .• ".t... 11'.1 IOS.l 111.' ".. 15.7... 111.1 IU.I I".~ 1M.' 111.'

'" UI.2 11'.$ 11t.2 111.' 1".4

'" 1st.: In.7 lU.' 12~.2 111.1... 111.' U1.1 127.1 In.' H'.',.. lit.' In.7 ItI•• lU.l 121.'

'" Ut,l 111.1 IJO.1 U,.' 122.i

'" In.l "1.2 111.1 In.'I In••
m 144.2 111.' 112.1 UI.2 121.1
U. 14'.1 IU.'1 U4.1 IU.t 121.'
m IU.' IH.I In.• ISi.1 127,'
no In•• In•• IU.' UI.1 In.•
m 1".4 IU.' IU.' U1.1 "'.1
no lit.' 1'1$.1 1'11.1 In.' 112.2

'" IU•• 1'11.' lil.' U'.I lU.'

'" 11'1.' In.' IU.' 111.1 lM.1... lU.' 151.' IU.' 144.' 127,1

'" lU.1 IU.' 1".: 1'11.' 141.1... IU.' tU.1 1I'.i 111.1 144.1... 170.1 lU.' 11'.7 114.1 141.',.. 17'1.' 161.$ 11••• 117.' 1....
no t11.4 110.1 lU.' 111.' 11'1.'
m 110.' l1i.' 111.' IU.' 111.'
U. 11'1.' 111.' 170.1 IU.' 1....

'" I".S Ilt,l 114.' 171.' IU.',.. 112.' lU.2 111.2 114,1 1....

CODIGO NO 2. Tnlb.ajos np prolJucl.1 vos cucrllf4.c:,¡¡dos. ,-

- R~par<)ción d. máquinas.
- Rf!:paraci6n d. maquinaria.
- Cambio d. útiles.
- Gruista.

Engras~ d. maquinaria.
Trabajos productivos ocasionalt"s.

.otlun K fU"" tUWt4 ue'UI K ,u u r.el" KL HIUU"tI Al '.U.tl-_..__..._._...._.._._--_..__._..._._...•. ......._...._.•....••...••..-
m .... H'. H'. "'. ..,,- "'"
'" '.' '.' ••• ••• •••.., '.' '.' '.' '.' •••... n •• U.4 u .• U., 11.1

'" U.I lI.i 11,1 11.1 n,l... 21.1 2i,1 u .• U.t 22.'". tI.1 ti.' n •• n .• 11.'

'" .... ".. u •• IS.2 U.I

'" i$.l U •• 41.4 .... ....,.. '1.' 4'.' ",., ..... H,',.. 11.' ti•• st." t2.i ....
'" I~.' 11.' .... .... 11.1,,, 10.5 67,' ".1 14.' lI.t

'" n .• 14.1 11,' 11.1 11.1

'" 1).4 It.l 71,' 'f.' n.1". It•• U •• ".. .... 71.1

'" ..., u •• .... ".. 11.1". 112.' .... 14.1 tI.1 1t.1

'" 1"." 101,i 1.... ".. '4.1... lit•• lIi.' 11'.' 1.... ln.l

'" U'.7 111.1 UI,' 11•• 1 II~.I,.. In.l 117.' IU.' 111.' lit••
m In•• 11'.4 113.1 lU.2 111.2

'" Ui._ lit•• 111.2 ",., 101.2

'" 121.' IN.1 111.' 111.1 111.:u. Ul.~ 112.1 111.' 111.' 11•••

'" 121.1 u •. t ni.' 117.2 IU.',.. In.2 U~.' U,.' H'.' In.1
m Ul.2 121.' 121,..1 11••• lti.'

'" 11t.1 lt7.i 1:12.4 121.' US.i
u. In.' U'.7 12',1 112,1 111.",.. UI.I ln.1 121,1 121.1 111.1... U'.1 lU.' 127.' 121.1 IU.'... IU.I 1".1 Ul.' 12'.2 121.1
no tii.' lit.' lit•• ln.2 121.1

'" 14'.1 lU.S 1",1 In,' 12'.1
m 111.' 141.1 141.' 111.' 111.'
m 111.2 14'.' 111,2 111.1 lU.2
m IU,' 111.' UI,2 114,2 U7,4
m 111.1 In,' 1",1 lif.' H'.'
'" 11(.1 111•• In•• lt1•• 1t'.2

'" IU.' 111.1 In,' In,' 141.'

CODIGO NO 4. Interrupcionf'$ d., trabajo.

Paro PO' falta d. fluido.
- Paro pp, fclta d. pr",parilclón.
- Paro pp, esperas d. prf'panlclón.

Con!;ulta d' H~úico p Á.T.S. d. rábriCll.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

CODlGO NO 3. Trab~jos no productivos cualificados.
- Abasteci'I<ipnto de malp.riale$.
- ~a{'9a Y dpscarg,¡¡.
- AlmllCf'namiento d~ spcción.
- Ayudas a reparar dE" sf'cc1Ón.
_ Arrastres f'n sección.
_ Limpieza pn gf'neral.
_ M~quina con fUncionami~nto df'fectuosO.

Otros trabajas no prod~clivo5.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de I de julio de ]985•
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Maíz en el Registro de Variedades Comerciales, y a la Orden de 23 de
mayo de ]986, Y27 de abril de 1988. que modificó el mismo, teniendo
en cuenta que la información relativa a las variedades que se incluyen
y señala el artículo 32 del Reglamento General del Registro de
Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas .de Vivero, dispongo.

Primero.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Maíz, las variedades que se relacionan:

Inscripción definitiva:

Alamos.
Aligris.
A1imare.
Aliplus.
AngeJis.
Colón 92.
Cuarzo.
Doge.
Flr.
Jirafa.
Juanita.
Maestro.
MarveIls.
Nista.
Pampa.
Plauto.
Platex.
RX 406.
RX 506.
RX 706.
Scotis.

UUL.

.........
'"lO'...
'"m,..,..
".
'"'"'"..."....
'"'"...no

'"'"'"'"no
no
m
no
no
'"u,
m

'"...,..
'"'",..u.,...

H"...
'.'1'1.1

21.1
11,'
1$.2
12,1
0.2

".'U.4
u .•
11.'H.'
tI.'1
".2

lH.i
112.'
IU.1
n'.2
111.'
lU.1
ni.'
111.'
Ul.' .
lit••
IU.S
IU.I
IU.'
144.'

H'.'141.'
111.2
11S.2
IU.1
lU.1
1....
11'.4
112.'
111.1
1....

"'.1

11f2....
'.'U.'

U ••
11.1
n.$40.'
41.'
n.I....
f1.I
12.1
n.t"......

101.'
111.1
11'1.1
121.1
121.1
121.7
Ut.2

"'.2
111.'
ln.1
Ui.'
131.2
1I1.i
U ••,
1'10.1
In••
141.'

H'.'In,'
1$1.'
ISt.1
IU.'1".'l1t,2
112.1
111.'

H'....
'.'11.211.'".'12.2....

11.111.'....
n ••11.'
71.1
'i.l
ti,''7,'
lit;.

11'.'
1211,1
UI.'
122.7
12i.1
UI,'
U •••
UI.'

U'.'tll.'
U2,1
In••
131."1
UI.I
11'.1
1'11.2
lU••
ItI••
lU.'
lU.7
IU.'
IU,'
IU,I",.,

un....
'.'U.l11.'....

U ••....
44.'....".....
u .•
71.7
n .•....K.'

101.2
101.'
11',1
UI.'
UI,'
In••
121.'
IU.S
121.1
n'.i
IU.I
ln.l
112.1
ln.l
U ••,
121.'
1'11,1
1....1
111.'
1M.'
lIi.2
1'11.'
lU.7

1".'
1&1.2

...
'.'•••12.1

11."
2~.'"......
42,''l'.'........
11.1
11'.'11.'"..
tI.1t7.,

10'.1
IU,I
111.1
11$,'
tl7,e
11'.1
11'.1
In,'
IU,I
121,1
IB,I
1It,I
121.1
IJI.'
Ul.2
11i,'
U7,l
1'11.1
111.'
1«.'
1$1.2
lU.l
IU.l
lU,'

10927 ORDEN de 22 <k abril de 1991. por la que se dispolle la
inscripción de variedades de maíz en el Registro de
Variedades Comerciales.

-.< .-


